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S, M . la R e in a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im portan
te salud. ___________________

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA P EN IN SU LA .
Cuarta sección.

S. A. el R egente del Reino ha tenido á bien recomendar á 
las autoridades adm inistrativas, diputaciones provincia les y  
ayuntamientos el tratado de selv icu ltura  que está «dando ó 
luz en Logroño el teniente coronel D. José María Panlagua,  
catedrático de agricultura en aquella  prov inc ia ,  por con si
derar de suma utilidad el que se propaguen en la uacion los 
conocimientos agrónomos que esta obra abraca.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
Sesión del día 17 de Junio de 1811.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDÉ DE ALMODOVAR.
SUMARIO. Excitación del Si\ Seoane al Gobierno sobre establecimien

to de cuarteles.^: Discusión sobre el proyecto de bagafes.zzSe aprueba el 
articulo i 0.—Enmiendas del Sr. H eros.—Discusión sobre si está sujeto á 
reelección el Sr. Gómez Becerra.—Se desaprueba el dictam en, y  vuelve á 
la comisión.

Se abrió á las doce y  m ed ia ,  y  leida el acta de la an te r io r ,  quedó 
aprobada.

Pasó á la comisión nombrada para la re forma del reglamento un 
oficio del Sr. marques de Leis, Senador por Orense, noticiando que se 
presentará en el Senado tan luego como se restablézca su salud.

El Sr. SEO A N E  anunció  una in terpelación ó excitación á los se
ñores Ministros de La Guerra  y  Hacienda.

El Sr. O N D O V I L L A :  Ruego al Sr. Presidente que se lea el a r 
ticulo del reglamento que buscaré.

El Sr. SEO A N E  : bi se pone a lguna objeción me es indiferente 
que se llame interpelación. Mi objeto es no solo excitar ai Gobierno, 
sino que por la publicidad de este acto, los ayuntam ientos  y d ip u ta 
ciones provinciales p rom uevan  el establecimiento de cuarteles y  pa
bellones (aprovechando la ocasión de que h ay  edificios que se van á 
arruinar) para  ev itar  en su m ayor  parte los alojamientos que gravan á los pueblos.

Se leyó el ar t. 37.
El Sr. ONDO V IL L A  manifestó que si el Sr. Seoane, con sujeción 

al reg lam en to , queria  hacer la in terpelación que ha indicado, tendrá 
que hacer una proposición que pasará á las secciones, y  teniéndola por 
Util y oportuna entonces, viene la interpelación.

Se leyeron las disposiciones provisionales del reglamento.
El Sr. I IE R O S : Señores, no es la p rim era vez que se ha prom ovi

do esta cuestión y  que se h  i resuelto ,  por decirlo asi de una v ez ,  a r 
bitrariamente. Ese articulo  no habla de n inguna manera de las in te r
pelaciones ni excitaciones al Gobierno, pero sin duda se ha olvidado 
el que puesto una vez ñ discusión no se quiso ad m it i r  , no obstante que 
se citó ese articulo  del reglamento y  algo mas. Por él se d ice , y la 
Constitución m ism i lo expresa , que ambos cuerpos coiegisiadores son 
iguales en facultades.

Cuando se trató de este punto  se declaro contra la l ibertad del Se
nado, aunque este debia tener la m :sma libertad de que usan ios se
ñores D ip u tad os ,  y  entonces se in terpretó porque se creyó que los qué 
habíamos hecho una insinuación sobre este part icular era únicamente 
pira vejar y  molestar al G obierno, cuando precisamente el que hizo 
esa insinuación fue el-Sr.JD. A lvaro  Gómez .Becerra para  un  asunto en 
que se trataba de dar fuerza al Gobierno.

Ademas, cuando no están prohibidas en el reglamento las in terpe
laciones, se debe in terpelar  y  sé*debe hablar á los bres. Min is tros ,  se
guro de que ninguno  ha de abusar de ese derecho que es im portan t ís i
mo, y que mas bien es para sacarlos de apuro que, p a ra  hacerlos estar 
inquietos m ientras  están sentados en esos bancos. Por consecuencia-de- 
he quedar el Sr. Seoane en el derecho de hacer interpelaciones cuando 
cs conocido á lo que se dirige.

El Sr. O N D O V 1L L A  dice que es cierto que en los reglamentos an
tiguos se p e rm i t ía n  las interpelaciones; pero tamnien lo es que en el 
actual se ha querido poner un  correctivo estableciendo para el el a r t i 
culo 57 , pues si bien en él se faculta á los Sres. Senadores para liacei 
proposiciones sobre revisión de leyes ó in terpretac ión, también se con
cede el que se hagan para asuntos interesantes ai servicio del Estado. 
Por esta razón es de dictámen que no debe dejarse la puerta  abierta 
Pára hacer interpelaciones, porque en ese caso es in fr in g i r  el regla
mento.

• El Sr. C A M P U Z A N O  cree que si el Gobierno se hallase presente 
se hubiera ahorrado el Sr. Ondovilia el trabajo de dar explicaciones, 
pues que estando el Gobierno d e lan te ,  que es á quien  compete este 
asunto, hubiera  contestado ai momento. Por ú l t im o ,  entiende q 1*® 
debe p r ivar  el Senado á n ingún  ind iv iduo  de su seno el que d islru te  
áe una p rerogat iva que tienen los demas representantes del otro 
cuerpo.El Sr. SANCHEZ FERNANDEZ manifiesta que se vería emba

razado si tilviese que hacer una proposición por escrito para fo rm ali
zar una interpelación, y  que si se pidiese por a lgún  Senador permiso 
al Senado para hacer una interpelación, seria un acto de humillación.

El Sr. SEO A N E : Yo no trato de que se adopte tal ó cual medida 
como ley ;  yo no trato de proponer nada al Gobierno, ni de hacerle 
oposición hasta que sus actos me hagan cambiar de m áxim a. Yo lo 
único que quiero es, que por medio de la publicidad el Gobierno oi
ga mis indicaciones y  los ayuntamientos y diputaciones provinciales 
conozcan sus intereses, y  que se aproveche esta época antes que se m al
baraten los edificios ó se destruyan por el t iem po, porque, señores, 
levantar cuarteles desde el c im ien to ,  es empresa grande, y yo lo que 
quiero es hacer una cosa que no cause perjuicio á los pueblos.

El Sr. SAN M IG U E L , Minis tro de la G u e rra :  Yo creo que se po
dría  evitar esta discusión con dos palabras. Si yo no me equivoco, que 
como he llegado tarde no he podido oírlo todo, creo que o. S. ha ha
blado de la necesidad de que varios edificios se destinen á cuarteles. 
Yo digo que el Gobierno está animado de los deseos de S. S . , y  cree 
que la idea es útil: por lo tanto si S. S. no lia tenido mas obieto al  ha
cer esta in terpelación, el Gobierno queda enterado, y  hará lo que 
conviene hacer.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  E n  vista de lo que acaba de m in ifes tar  el 
Sr. Minis tro de la G u e rra ,  y  que ademas quedara gravado en el án i
mo del Senado lo que ha manifestado el :>r. Seoane, me parece que este 
asunto debe darse por conclu ido, y  pasar al orden del dia: mas antes 
de empezar discusión alguna va á en trar  a presta r ju ram ento  el se
ñor Senador D. Miguel La borda y Ga lindo.

Entró  á ju ra r  d.cho señor, y  tomó asiento.
Sé anunció  que habiendo tomado asiento en el Senado los señores 

Bonel y  Orbe, Gil de la Revil la y La borda y  Galindo , estaban en 
el caso de poder usar las licencias concedidas los Sres- generales A y e r -  
v e , San Miguel y  Carratulá,  y que el Sr. Laborda pasaba á la p r im e 
ra sección.

ORDEN DEL D IA .

Discusión sobre el proyecto de bagajes.
El Sr. P R E S I D E N T E :  T iene la palabra el Sr. Minis tro de la 

Guerra .El Sr. SAN M IG U E L ,  Minis tro de la G uerra :  No molestaré, se
ñores al Senado haciendo una enumeración de los ocrjuicios y vejáme
nes que se siguen á los pueblos con éTsuñií?ní s tiró día  in id o  de baga jes. 
Cualquier  m il i ta r  que haya viajado, cualquiera persona que haya v i 
vido en pueblos pequeños habrá visto y visto con dolor hasta qu ; pun
to se han ejercido violencias, amenazas, ofensas y todo género de u l 
tra,es con el motivo de exig ir  este servicio. Tiene este servicio tres 
grandes faltas:* la p r im era  que recae el p?so sobre ciertos pueblos por 
donde las tropas transi tan ;  la segunda que en estos mismos pueblos no 
grav ita  la carga sino sobre el i n f  liz que tiene una caballería, un  car
ro ó cualquier otro medio de conducción, sin que las personas pudien
tes de aquel pueblo sufran en lo m is  m ín im o; y  tercera y  la mas la
mentable de todas las denias, es que no solamente la re tribución de 
este servicio es m u y  escasa, sino que las mas veces no se p^gr? y  ya 
por la escasez de pagas de los oficiales, ya por las necesidades perento
rias  de la guerra ,  el resultado es que la mayor parte de los pobres ba
gajeros hacen su servicio sin recibir ventaja a lguna ,  y  muchas veces 
maltra tados y vejados por los mismos á quienes sirven. No h a y ,  re 
p i to ,  un servicio mas vejatorio, ni un mal que reclame Lan pronto re
medio, y  solamente se puede explicar que se sufra este vejamen por un 
hábito inveterado en nuestros pueblos. Que este mal exigia un pronto 
remedio  todo el m undo lo conoce.

En diferentes legislaturas lian clamado los Diputados y  Senadores 
celosos por el remedio de este mal tan grave. Bajo estas consideracio
nes, señores, el proyecto que se discute hoy d ia ,  es un gran-progreso, 
es una inmensa ventaja en el asunto de que se trata. Este proyecto, se
ñores, ha nacido y Ira tenido origen en el otro cuerpo colegislador, al 
que lie tenido el honor de pertenecer, y  bajo este supuesto no puedo 
menos de m ira r  la ley con cierto cariño ; sin embargo hablaré de ella 
con toda la im parcia lidad de • que. soy capaz y  que exige hoy mi 
puesto.La le y ,  señores, consigna dos grandes principios, á saber:  que el 
servicio de bagajes es una carga pública de la nac ión , que debe ser 
soportada por todos sus individuos. En efecto el servicio de bagajes 
como lodo lo que contribuye al m uitenimiento  y subsistencia del ejer
cito, debe recaer sobretodos los individuos de la nación, como grav ita  
el prest,  el p i n ,  la pa¡a, el vestuario &c. Asi ,  señores, el proyecto 
que se discute , estableciendo por p rim era  base, por p r im er  ar ticulo  
quedos bagajes son carga del Estado, consigna un  principio que todos 
reconocen. El segundo principio que establece este proyecto es que 
siendo la re tr ibución  de este servicio deimsiado escasa ó insuficiente, 
quiere la ley que se pague de una manera racional ,  de una manera 
ju s ta ,  análoga á la u i tu ra leza del servicio que^se presta. ¿ Qué e.s lo 
que  dice la ley sobre el p a r t icu la r?  Que una parte del precio de los 
bagajes será pagada por aquellos á quienes los bagajes se destinen , y 
la-otra parte será pagada según el prorateó que se haga entre los d i
ferentes pueblos y  será pagada por el Estado, púas este p igam uito, . 
agr 'guese al presupuesto de Guerra  ó á otro cu a lq u ie ra , siempre esto 
lo p tga el Estado.  ̂  ̂ ^A s i , señores , la ley se reduce á mi modo de ver , á estos dos p r in 
cipios: p rim ero  que los bagajes sean una carga del Estado: segundo 
que los hombres que prestan  este servicio tengan una re tribución pro
porcionada á sus fatigas. A  esto creo que est i reducido el proyecto; los 
dem is artículos son reglamentarlos y  pueden m u y  bien ser s u p r im i
dos. Y en este caso, la ley que se discu Le ¿satisface las necesidades queeste servicio reclama ? Esto es lo que trataré de explicar.

Seguiré , señores, del modo qne me s¿a posible, el hilo del discurso 
del Sr. Seoane. El Sr. Seoane conviene en el primar p r in c ip io ,  lo adop
ta S. S. como una m í x i m i  de Gobierno. En efecto, no es posible que 
una persona del buen juicio y  talentos que el Sr. Seoane, de,e de ad
m i t i r  como principio que el servicio de bagájes es una carga publica 
como las demas.

El Sr. Seoane, y  aun  creo que el Sr. Caneja , creen que el medio 
adoptado por el proyecto de ley de la comisión no satisface en teramen
te las necesidades del pais. Para en tra r  me,or en m a te r ia , respecto á 
lo dicho por el Sr. Seoane, necesito hacer una explicación sobre lo que 
es bagaje. B a g a j: , prescindiendo de la im propiedad de la voz; porque

$e ha aplicado el efecto conducido al in s t ru m m to  movedor que es la 
caballería;  prescindiendo, d igo, de la impropiedad de esa voz, el ba
gaje se puede reducir a dos cosas: p r im a ra ,  el que lleva los hombres 
y el que lleva los efectos. Respecto al pr im ar  p into soy de la opinión 
del Sr. Seoane. El oficial en marcha deber tener,  en mi opin ión , un  
sobresueldo p i r a  ayudarle  á soportar el exceso de gastos que orig ina 
una marcha.' En F ra n c ia ,  p  lis de que yo puedo hab lar ,  porque he es
tado en él por desgracia algunos años, se da á los oficiales un sobre
sueldo para subvenir á los gastos del via,e ; y asi á los oficiales subal
ternos se les dan dos francos, ai capitán cua tro ,  al comandante  c in 
co Ser.

EL oficial, señores, prefiere , y  es de p re fe r i r ,  u m  gratificación 
duran te  su inarchi i un bagaje, y es bien seguro que los oficiales si 
recibiesen un í  gratificación, no La emplear ían  en alqu ilar  un burro ó 
un caballo, sino que gil irdarian ese medio duro  ó dos pesetas,  y  ha
rían su m ireha á pie como es natural.  Yo he m trehado  á pie algunas 
leguas y no me he cansado. Creo pues que dando una gratificación á 
los oficiales en vez de bagaje, se evitaría  un m a l ,  evitando p r im era
mente el vejám ui que los pueblos sufren; segundo la arbi tra riedad  e/i 
la exigencia de los bagajes, porque siempre ha de haberla por ser 
m u y  diiicil no dar lugar á r e d  un  iciones, y tercero porque se sup ri
mir ía  una carga gravosa y  perjudicial hasta p i r a  los oficiales, pues 
yo como m il i ta r  siempre lie sido enemigo de bagajes.

Vamos al bagaje que conduce efectos. Estos efectos ademas de m a
teriales son personas, pues puede haber enfermos, estropeados ó heridos, 
y  puede convenir no dejarlos donde no hay medios para su curación; 
en ese caso el enferm o, el estropeado y  el herido necesitan un  bagaje 
para su trasporte como se necesita p i ra  un  fardo ó para cualquie ra 
otro material .

Yo digo que si se puede abolir el servicio de bagajes para las p e r
sonas , seria m u y  diiicil  abolirlo con respecto á los efectos: porque en 
España no se encontrarían en todas p ir tes  como sucede en Francia  y  
en otros países donde las comunicaciones están tan expeditas. En F ra n 
cia hay  en cada distri to un proveedor m il i ta r  que facilita los medios 
de trasportes , todos aquellos carros que se necesitan para los trasportes. 
E n  España hoy no se puede hacer. Yo supongo que se pone en m ar -  
ch i un regimiento , que se dice hay  tantos capitanes,  tantos oficiales 
subalternos Scc. Tantos carros se necesitan: ahi está la gratificación ó 
sobresueldo p ira  proveerse de los carros necesarios: yo digo que p u n 
to hay en España donde un regimiento con el dinero en la m in o  no 
encontraría los medios necesarios para los trasportes; y  sobre-1» exac
ti tud de este aserto apelo á los militares que me oyen. Asi-, señores, los 
principios del proyecto ó ley que ocupa al Senado no se a l teran  en nada 
con las modificaciones que propone el Sr. Heros. f

E l art. 2 ‘l del proyeclo no dice mus que el precio de los bagajes se 
aum entará  y  se d iv id irá  en dos porciones para su pago ; una parte la 
pagará el oficial y la otra el Est ido, y  se agregará al presupuesto de 
la Guerra. De consiguiente , yo adopto en nombre del Gobierno todas 
aquellas modificaciones que tienen por objeto el d ism inu ir :  primero , el 
num ero  (le los bagajes; y segundo, el numero de los objetos de trasporte. 
No hay  cosa que mas repugne á un oficial que ver marchar un batallón 
que lleva 2 ‘JO carros ocup idos con objetos que no son absolutamente 
necesarios. D isminuyendo estos objetos al m ín im u m  posible , dando a* 
oficial un sobresueldo por razón de trasportes , seria m u y  fácil eiv •  
trar el num ero  de bagajes en los pueblos para los trasportes de ios 
efectos.

Ei Gobierno, señores, por mi órg ino  dice que esta ley encierra dos 
principios útiles: primero, que el servicio de bagijes sea una carga que 
gravite sobre todas las clases del Estado; y segundo, que el precio de ios 
baga|Cs se aumente y se divida su p tga entre el oficial y  el erario. Es claro 
que si se adopta este princip  o, y ei oficial en lugar de darle baga je recibe 
un sobresueldo , ser i ín ts venta,oso para el oficial m is m o ;  porque un  
subalterno si tiene ocho ó diez reales el di i que muios habrá de pagar 
cu i t ro  ó seis reales por una caballería. De aqui resalta que no se pa
gan los bagajes, y de no p 'g a r  los bagajes nacen las tropelías sabidas 
de todos. De modo que adm  tiendo el principio del Sr. Seoane, sellaría 
una cosa ú t i l  al oficial*, útil  al servicio público y  ú ti l  á la m ism a dis
ciplina m il i ta r .

Y o ,  señores, no qu i  ro cans »r el ánimo, del Sen ido. Respecto al se
gundo repito que el Gobierno adm it irá  las modificaciones que se hagan, 
lo cual debe tener presente el Sr. Heros. El Sr. Seoane quiere que se me
jore el servicio de bagajes por m dio de la re tr ibución ó sobresueldo á 
los oficiales. De todas maneras ,  adoptando este principio  y  reducien
do el equipaje de un regimiento  y de un  batallón al m ín im u m  posi
ble, este servicio m q ora rá  ind ud i blem *nte. Por mi p a r t e ,  si yo con
t inúo en este puesto adoptaré a Igun as me didas concernientes al mismo 
objeto. Creo por lo tanto que el Sen ido puede adoptar el d ictám en de 
la comisión en su esencia, en su principio.

El Sr. M A R T IN E Z  O R IN A G A : El ur. Minis tro de la Guerra  ha 
dicho que adopta el prine pio de este proyeclo de ley ,  á saber : que el 
servicio de bagajes es una  carga del Estado, y  que lodos deben contri
buir á ella. Ha dicho S. S. que podría modificarse respecto del art. 2?, 
porque en lugar del bagaje se les puede dar a los oficiales úna r e t r ib u 
ción Ó sobresueldo, y  que únicamente habrá bagajes para conducir los 
efectos necesarios á los cuerpos de ejercito.

A ye r  el Sr. Seoane hizo una especie de reconvención á la comisión 
por la adición que esta hace ai art. 6? Esta adic ión se ha hecho funda
da en el abuso de algunas intervenciones militares que niegan los pa
saportes á los oficiales que pisan de un punto  á o tro ,  cuyos pasapor
tes son expedidos por los capitanes gen-rales. Suprimida la parte  de 
bao-ajes será necesario expresar en los pasaportes el núm ero  de acémi
las ó carros necesarios por las in te rvenciones : pero una vez que el se
ñor Ministro h i  dicho que admite el p royecto , según se vaya discu
tiendo se irán, haciendo aquellas correcciones que se crean necesarias.

E l  fir. SAN M IG U E L , Ministro de la Guerra  : Yo quisiera qutf 
no se interpretasen mal mis palabras; he dicho que seria de desear que 
los oficiales en vez de bagajes tuvieran  un í gratificación de marcha, 
pero de n ingún  modo el que no tuviesen bagajes.

Sin mas discusión se declaró haber lugar ñ deliberar  por artículos.
Se leyó el prim*ro y  una enmienda del . r. Heros,  en que se decía: 

«Se suprim e el servicio de baga,es que los pueblos prestaban á las t r o 
pas, y  desde la, publicación de esta ley se considerará como una carga
vecinal... ,E l Sr. HE RO S la apoyó ligeram nte haciendo ver que en ella no 
se hacia mas que poner fuera de toda duda el principio, sancionado



y a  en el a r t ic u lo , de que se sup rim e  u n  servicio que lia sido y será 
á iem pre  una  sen tina de males.

E l Sr. SA N  M IG U E L , M in istro  de la Guerra-: Q u is ie ra , señores, 
q u e  el Senado reflexionase 1111 poco sobre la oscuridad qpae envuelve 
-esta e n m ie n d a , p o rque por un  lado dice que se su p rim e  el servicio 
d e  bagajes y  p o r otro se añade que este servicio será en ad e lan te  u n a  
*carga v e c in a l

M e padece por tanto que en esa enm ienda se en cuen tra  una espe
cie  de con trad icción , y  que el a r ticu lo  de la com isión anuncia  m ejor 
«1 p rin c ip io  que desde luego se lia adoptado- porque una cosa que se 
su p r im e  110 puede ser carga del Estado.

D esearía, p u es , que el Sr. H ero s, au to r  de la enm ienda se exp re
sase de una m anera m as clara q u e  no in d u je ra  á e r ro r ,  porque es 
necesario que en las leyes h ay a  siem pre  toda la precisión  y  c la rid ad  
posible.

E i Sr. H E R Q 5 m anifestó  que el a r ticu lo  tal-com o se p resen taba , 
paTecia efectivam ente que encerraba la con trad icc ión  que suponía el 
Ñr. M in istro  de la G u e rra ;  pero que todos osos escrúpulos se desvane
c ían  por las enm iendas que pensaba hacer á. los artícu los siguientes.

E l Sr. SA N  M IG U E L , M in istro  de la G u e rra :  Siento in sis tir  m u 
cho  en una cosa ; pere no puedo m enos porque un  se n tim ien to  de m i 
d eber m e o b lig a  á hacerlo.

D ice el Sr. Heros que toda la oscuridad que pueda haber en el a r 
ticu lo  se pone clara  con los artícu los sucesivos. Y b, señores, conozco 
«que m uchas leyes, que m uchos reg lam entos que se com ponen de a r 
tícu los h ay  que no pueden  explicarse sino con los a rtícu lo s sig u ien 
tes, V erdaderam en te  hay  m uchas leyes en q u e D id e a  expresada en un 
¡articulo no se puede d esarro llar b ien  sino en 1 *  siguientes ; pv’ro aq u í 
■señores, no sucede es to , y  cuando se puede ev ita r  dejando con la debi
d a  c la rid ad  todos los artícu los considerados a is la d a m e n te , m e parece 
q u e  ne h a y  razón  p ara  dejarlo  de hacer.

E l Sr. H E R O S  V Si el Sr. M in istro  tiene la bondad  de in d ica r  la 
p a lab ra  que deba su s titu irse , yo suscribo gustosam ente á la que S. S. 
«tenga la bondad de p roponer.

E l Sr. SA N  M IG U E L , M in istro  de la G uerra  : Si suscribe el señor 
H eros á la pa lab ra  que yo q u ie ra  su s titu ir , yo, señores, en m i h u m ild e  
«ojpiréion creo que debe dejarse el a rticu lo  tal cual está en el p royecto , 
p o rq u e  es m as b re v e , m as com pendioso , y  expresa m ejor la idea d e l  
Secado, y  sobre todo la idea del Sr. Heros y  del Sr. Seoane. Es u n a  co
sa qne tien e  ap licación  á todos los casos. Dice: ««El serv icio  de baga jes 
se considera como una carga genera l del Estada». Yo d ir ia : ««Todo lo 
q u e  hasta ahora se com prende bajo el serv icio  de bagajes queda como 
«carga d é l Estado...

Señoreá ,  este articu lo  no puede d a r  lu g a r  á e r ro r ,  po rq u e  e x p r e s a  
la  Idea con m as c larid ad  que lo que p ropone el Sr. H ero s, po rque dice 
te rm in a n te m en te  que todo el servicio que antes se llam aba de bagajes 
q u « ¿ a  considerado como una carga genera l de toda la nación.

E l Sr. Heros re tiró  la enm ienda.
R e tira d a  la en m ien d a , y  no habiendo n in g ú n  Sr. Senador que p i

d iese  la  p a lab ra  en con tra  del art. 1 ? , fue puesto á v o tac ió n , y  quedó 
aprobado .

Se leyó el a rt. 2? y  la  s igu ien te  enm ienda del Sr. H e ro s, que según 
¡S. S. deb erla  entenderse tam bién  sobre el 5?

A tíL 2? «E n  tan to  que las Cortes com prenden  en el p resupuesto  de 
G u e rra  el gasto que pueda ocasionar el su m in is tro  de bagajes, se au to r i-

po r esta ley  a l G ob ierno  :
l í  PaiT-a señalar á los m ilita re s  que tienen  derecho á bagajes la  in 

d em nización  suficiente para ellos.
2? P ara  señalar igu a lm en te  á los cuerpos la c an tid ad  necesaria pa- . 

ira e l tra sp o rte  ¿Le sus  efectos m ilita re s , dando los reg lam en tos o p o r- /

E l Sr. H E R O S : Me parece que hab iendo  probado a n te rio rm en te  la 
co n v en iencia  de esta adición , no estoy en el caso de apoyarla  , pues 
Jnaste'ia a m i modo de ver aquellas razones p ara  que el Senado se sirv a  
SoraaTÍa en consideración.

E l Sr. SA N  M IG U E L , M in is tro  de la G u e rra : H e d ic h o , señores, 
y  es sana verdad  ; lo digo como M in istro ,, como m ili ta r  , com o h o m 
b re  que canece po r p rác tica  este asun to , be  dicho que yo adopto el que 
«cada oficial de todas g raduaciones ¡reciba en lu g a r  de dicho bagaje una 
indem n izac ió n  de cam ino  ó de v ia je , ó del gasto g raduado  según la 
clase del oficial.

Este p r in c ip io  es m u y  beneficioso , es m il i ta r  , yo le ado p to ; pero 
«s necesario hacer' una  reflexión. Si el G o b ie rn o , -adoptándose esta m r- 
«dida , de te rm in a  las gratificaciones que debe tener cada oficial por vía 
•ele bagajes, p reg u n to  yo : señores, en la p en u ria  en que nos h allam os 
y  que es tan  púb lica , en la d ificultad  que tenem os de c u b rir  las o b li
gaciones , y  lo digo porque no es una llaga que está oculta , pues está 
•declarado á la faz del m u n d o  , si es tan  grande la d ificu ltad  que h ay  
thejy de m over un  reg im ie n to  por los haberes que tienen que a bollárse
le  para  m arch ar , -si á esos haberes ahora se añadiese la g raliíicacion  
d e  vía je 'de los oficiales , se veria  en la  im posib ilidad  de cu m p lim en ta r  
«esta iley que es tan  ú t i l ,  que «es tan  m ili ta r  y  tan  necesaria. Señores, 
n o  puede tener lu g a r  sino cuando la nación llegue á m ejores dias.

Y o adopto el sentido y el p rin c ip io ; pero no la ejecución in m ed ia ta  
m ie n tra s  tanto que el p resupuesto  de la G uerra  no esté m ejor satisfe
c h a  siendo la nación m as rica , porque ahora seria u n  nuevo  em barazo 
TpaTa di G obierno.

E IS r . P R E S ID E N T E  anunció  que no se podía e n tra r  en la d iscu
sió n  de la enm ien d a  hasta  que la com isión  declarase si la .adoptaba 
ó  n a

E l Sr. SA N C H E Z  E E R N A N D E Z , in d iv id u o  de la com isión , l i i - '  
y o  presente que podria  conven ir que su au to r la d iv id iese  en dos p a r 
tes para  e n tra r  en su discusión.

Eli Sr. H E R O S  contestó como su au to r que no es div isib le .
 ̂ E l  Sr. SA N C H E Z  F E R N A N D E Z  , á nom bre de la com isión , ro -

3£Ó al Senado que se sirviese d eclarar que pasase esa enm ienda á la
«x>m isron.

E l  Senado asi lo acuerda.
Se suspende esta discusión.

D iscusión  sobre la r-eelecclon del Sr; G óm ez Becerra.

Se leyó  el d ic tam en  de la com isión en q u e , considerando la re 
posic ión  del Sr. D. A lv aro  Góm ez B ecerra en el tr ib u n a l suprem o*de 
J u s t ic ia  como un  ascenso y  m ejo ra , por ha llarse  declarada la in am o - 
v iU d ad  de Jos m agistrados y  jueces po r la R egencia p ro v is io n a l , o p i-  
ai a ha q u e  debía qu ed ar sujeto á ree lecc ió n , asistiendo sin  em bargo á 
¿as sesiones del Senado hasta que em pezasen las elecciones.

E l Sr. M A G L v L L E O P A R E : Me es m u y  sensible el ten er que 
im p u g n a r  este d ic tam en  dado po r la com isión  en la rigorosa observan
c ia  del art. 43 de la C onstitución . E sta observancia es m uy  conform e 
«con m.is p r in c ip io s , pero m e parece que la com isión no ha  acertado á 
h ace r  la  aplicación .

T rá ta se  en resum en de si este Sr. Senador está sujeto á reelección 
p o r  haber sido nom brado  p o r el G obierno para  u n  destino  que antes 
¿labia ten idos e l a r ticu lo  co n stituc ional dice (leyó). T odo cuanto  ag u í 
se diga creo , señores, que depende de la  p a lab ra  escala. ¿Y7 podrá  de
cirse  que el Sr. Gómez Becerra ha tenido ascenso que no sea de escala? 
Y o creo q u e  n o , y  creo p o r lo m ism o que no está su jeto, á reelección 
p o rq u e  no ha m ejorado de co n d ic ió n , y  po rq u e  es u n  destino  que él 
iiab ia  ob ten ido  an te rio rm en te .

G ontinuó  S. S. haciéndose cargo del d ic tam en  de la  com isioné m a 
n ifestan d o  que sin  m as q ue  v e r  las razones que la  m ism a presenta h a y  
m o tiv o s  suficientes p a ra  im p u g n arle .

A ñad ió  que al Sr. Senador de q u ien  se tra ta  no debe sujetársele á 
Teéieceron por cu an to  se le ha repuesto  en el destino  que antes de su -

í f ,  u¡u m s*e r i° tenia, sin  p erder nada de su independencia .
E l Sr, B.OMO Y G A M B O A  sostuvo el d ic tam en  de la  com isión , 

fu n d án d o se  on que cuando  e lS r .  Gómez Becerra su b ió  a l m in is te rio  de 
Irt-acca y  J u s t ic ia  dejó de pertenecer a l suprem o tr ib u n a l ,  y  po r con- 
s i g u i ó t e  cu an d o  concluyó  de ser M in istro  de la  Corona se h allaba  en 
clase de cesan te ; y  habiéndosele dado  entonces una  plaza de m in is tro  
«a  el su p rem o  tr ib u n a l se le hab ia  dado u n  em pleo que no era de

escala, y  no siéndolo estaba en e l caso que la com isión decía en su dic
tam en ; por Jo cual el Senado debía aprobarle .

E l Sr. C A P A Z  creyó que el destino que ha obtenido  el Sr. G óm ez 
Becerra no es una gracia , sino u n  destino análogo á su carrera  , como 
lo es el de un  m agistrado  que vuelve  á ocupar su p laza, sin que por es
to m ejore en nada su posic ión , y  opina por lo tan to  que se debe de
c larar que no está sujeto á reelección.

E i Sr. O N D O V IL L A  sostuvo que el Sr. Gómez Becerra está sujeto 
á reelección, porque asi lo p rev iene  clara  y  te rm in a n te m en te  el a rt. 43 
de la C o n s titu c ió n ; p ues 'd ic iendo  este que I g s  Senadores que a d m ita n  
del G obierno ó de la casa R eal em pleo  que no sea de escala en su res
pectiva ca rre ra  quedan  sujetos á ree lección , es indudab le  que debe 
q u ed ar diclio  señor, porque el em pleo que le h an  conferido  no puede 
considerarse de escala.

S. S. añad ió  que el Sr. G óm ez Becerra con ser in am o v ib le  hab ía  
m ejorado ex tra o rd in a ria m e n te  de condición por la seguridad que te
n ia  de gozar siem pre  sueldo , segu ridad  que no hab ia  respetado n in g u 
no de los M inisterios an terio res, haciendo n o la ra i Senado q u ep o d ia  ha
ber variad o  la op in ión  de los electores respecto del que elig ieron  sien
do M in is tro  al que pod ían  reeleg ir siendo m agistrado  del tr ib u n a l su 
p rem a.

P or todo lo cual op inaba S. S. que debía ser aprobado el d ic tam en  
de la com isión.

E l Sr. L A N D E R O  im p u g n ó  ei d ic tam en  de la com isión m an ifes
tando que el Sr. Gómez Becerra no ha variado  de posición respecto de 
los electores por el n o m b ram ien to  que ha recib ido  de la R egencia del 
R e in o , y  esta (dice S. S .), es la cuestión que debe ocupar a l Senado; 
porque si los electores n o m b raro n  al Sr. Gómez Becerra para  Senador 
siendo M in is tro  de G racia  y  J u s t ic ia ,  d ifíc ilm ente le n eg arán  h o y  sus 
sufragios po rque pueda haber p e rd id o  la confianza que entonces le dis
pensaron.

A ñad ió  S. S. que el Sr. Góm ez B ecerra no pod ía m enos de a d m i
t i r  el destino  con que ha sido h o n ra d o , cu m pliendo  con la delicadeza 
que le es p rop ia  y  con los p rin c ip io s  de españolism o que tu v o  p re 
sentes.

P or estas razones S. S. expuso que el Sr. Senador de q u ien  se tra ta  
tenia hoy la m ism a condición que ten ia  cuando fue electo , y  que de
biendo considerarse el em pleo de M in is tro  como una m era com isión, 
según el p royecto  aprobado p o r el C ongreso , los que son llam ados á 
desem peñarlo , cuando cesan en este encargo v u e lv en  á sus destinos 
sin q uedar por ello sujetos á ree lección , en cuyo caso se h a lla  el señor 
Gómez Becerra , m ediando  adem as la c ircu n stan c ia  de que hab iendo  
sido p ropuesto  Senador cuando era M in is tro  de G racia  y  J u s t i c ia ,  no 
es de creer que h o y  que ha perd ido  en consideración desm erezca de la 
confianza de los oledores.

E l Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  m anifestó  que hab iendo  oído decir al 
Sr. O ndov illa  que todos los m in iste rio s que habia hab ido  desde la p u 
blicación de la C onstitu c ió n , de hecho no hab ían  respetado la in am o - 
v ilidad  de la m a g is tra tu ra , no podía dejar pasar esta especie sin  con
tradecirla  v ic to riosam ente  en cuan to  á su parte  tocaba , pues siendo 
M in is tro  de G racia y  Ju s tic ia  hasta ta l pu n to  hab ia  respetado la in -  
am o v iliáad  de la m ag is tra tu ra  y  jud ica tu ra  españ o la , que el m ism o 
Sr. D. AivaTO Góm ez Becerra y  el Sr. D. A n to n io  G o n zá lez , Senador 
entonces y  hoy  P residen te del Consejo de M in is tro s , h ic ieron  de su 
m in is te r io  una excepción honorífica en las sesiones de 27 y  28  de N o
v iem b re  de 1838.

H izo ver en seguida la d iferencia  de posición en que el Sr. Becerra 
se hallaba por la reposición en su plaza del ¡tribunal de J u s t ic ia ,  pa
sando de cesante á em p lead o  ac tivo  , y  concluyó  m an ifestan d o  que  no 
puede en su conciencia q u ed ar d u d a  a lg u n a  en que debe declararse 
sujeto á reelección.

A  petición  del Sr. V alero  y  A r te ta ,  se leyó la exposición a l decre
to  de 16 de O ctubre de 1810.

D eclarado en seguida suficientem ente d iscu tido  el d ie tám en , sg/pli
so á vo tación  y  fue  desaprobado; acordándose en c© ns€éueS^,^á lo 
que p rev iene  el reg lam ento  que volviese á la comisi-on.

E l Sr. P R E S ID E N T E  di jo que se re u n ir ía n  por sus respectivos 
presidentes las s e c c io n e s  á p r i m e r a  hora , la s  q u e  h a r í a n  lo s  n o m b r a 
m ientos de v arias  com isiones, y  levan tó  la sesión á las cu a tro  y  c o a r
to , señalando el s igu ien te

ORDEiV DEí, DIA  

para la sesión pública de hoy viernes 18 de Ja m o .

O on tinuacion  de la  discusión del proyecto  de le y  sobre a rre g lo  del 
serv icio  de bagajes.

D iscusión del nuevo d ic tam en  de la com isión sobre suspensión de 
varios vocales de la d ipu tac ió n  p ro v in c ia l de Badajoz.

Id.  de v ario s de la  de Peticiones. *

MADRID 1 7 DE JUNIO.

Antes de entrarse en la sesión del Senado de hoy  
en el orden clel olia, se ha dirigido una excitación al 
Gobierno por el Sr.  general Seoane rela tiva á que se 
aprovechen para cuarteles los muchos  edificios que 
posee ia nación próximos á su ruina  por su abando
no y deter ioro,  editándose por este medio la gravosa 
carga de alojamientos.

Se promovio  aiguna discusión por no hallarse ex 
plícitamente consignado en ei reglamento el derecho 
de los Sres. Senadores á dirigir  interpelaciones al 
Gobierno ; pero habiendo llegado á la sazón el Señor 
Minist ro de la Guerra  , cerro el debate manifestando 
que el Gobierno estaba animado de los mismos de
seos del Sr. Seoane,  y que conviniendo en la ut il i 
dad de la idea sat isfar ía el objeto que el Sr.  Senador  
se proponía .

Pasándose al orden del dia,  que era la co n t inua
c ión Lde la discusión sobre la totalidad del proyecto 
relativo ai arreglo del servicio de bagajes , tomó Ja 
palabra ei Sr. Minis t ro  de la G u e r r a ,  y en un d i s 
curso  que fue oído con la atención que merecía la 
práctica y especiales conocimientos de S. S. en esta 
materia , manifestó la conformidad del Gobierno en 
dos grandes principios consignados en el proyecto , á 
saber : que ei servicio de bagajes sea considerado co
mo una carga del l i s tado,  que como tal sea por  todos 
sopor tada ,  y que siendo mezquina y escasa la re t r i 
bución de este servicio,  se pague de una manera p ro 
porcionada á su naturaleza y á las fatigas y vejacio
nes que causa á los que le p re s ta n ,  siendo satisfecha 
una parte por ef individuo á quien s irvan , y la o t ra  
por el Estado.

Sobre estos dos principios han gi rado pr incipal 
mente las opor tunas  observaciones del Sr. Minist ro,  
viniendo á coincidi r en la idea del Sr. general Seoa
ne sobre ia conveniencia de sus t itui r  á este auxi lio 
que recibe el oficial una gratificación proporcional .

Después de un breve discurso de un Sr. indivi 

duo de la comisión,  reducido á expresar  lo dispues
ta que esta estaba á admit ir  todas aquellas correccio
nes que en el proyecto se creyesen necesarias,  y  J e 
re t i rar  el Sr. fieros una enmienda que habia presen
tado,  fue aprobado el art. 1?

No se pudo proceder á la discusión del 2? por ha
berse suspendido esta á consecuencia de haber pasa
do á la comisión otra enmienda del mismo Sr. Ileros.

E n t r ó  en seguida en discusión el dictamen de la 
comisión de Actas suje tándola  reelección al Sr. Gó
mez Becerra por haber aceptado la plaza de magis
trado del t r ibunal  supremo de Justicia.  Fundase la 
comisión y se han fundado los Sres. Senadores que 
han apoyado su dictamen para declarar sujeto á ree
lección tal Sr. Gómez Becerra ,  en que declarada hoy 
Ja inamoviliclad de la magist ra tura  , ha mejorado 
considerablemente su posición y ha var iado por lo 
tanto  r e s p e c t o  de los electores, razón por qué le juz
gan comprendido en el caso del art.  43 de la Cons
t itución.  Los señores que han impugnado la opinión 
de la comisión y e n  especial el Sr. Lan dero ,  lian ex
puesto á la consideración del Senado la razón bas
tante fuerte de que habiendo sido propuesto para Se
nador  el Sr. Gómez Becerra ,  cuando ejercía el alto 
cargo de consejero de la Corona,  no era presumible 
que hoy en posición menos elevada , si bien respeta
ble , desmereciese la confianza del cuerpo electoral.

El dictamen ha sido por úl timo desaprobado,  y 
ha vuelto á la comisión para que lo presente nueva
mente redactado.

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  M IL IT A R .

C onsigu ien te  á la rebaja  d e l 8  por 1 0 0  expresada en la .cond ic ión  cu a r
ta de la p roposición  in se rta  en el D ia rio  y  G aceta de esta corle de 
28 de M ayo u ltim o  p ara  el su m in is tro  de u tensilios á las tropas del 
d is tr ito  de C astilla  la N u e v a , q u ed an  reducidos los precios de los a r 
tícu los á lo sigu ien te  :

Precios Id. que re
de la su ltán

c • . j- , i 7 - , • a c tu a l deducidosum in istro  ordinario ,  o sea a tropas del riera  lo. , IO
^______ —  con tra ta , el o p o r 1 00

A r t i c u l o ' .  ¡ l i s .  M rs. l i s .  M rs.

C am a de t ro p a    5 »» 4 - 2 0 ,4
Ju eg o  de u te n s ilio s ........................................................... g ra tis . g ratis.
A rro b a  de aceite   65 »* 5 0 - 2 7 ,  2
A rro b a  de le ñ a     2  .♦ 4 -  28,56
A rro b a  de c a rb ó n ..........................................................  4  17 4 -  4,76

Sum inistro ex traord inario , ó sea al cuerpo de 
G uardias de la l ie a l  persona y  á su  oficialidad  
en los sitios lie a le s .

C am a de gefe ...............................................    25  >* 23 „ ,»
I d .d e  s u b a l t e r n o . . . . ...................................... , 1 8  » 16 -  19',04
Ju e g o  de u tensilios p ara  gefe ó s u b a l te rn o . . . .  12 ». 11 -  1,36
Colchón en p a lac io       2  »* 1 -  28,56
i  aróles...........................................    g ra tis . gratis.

Y  habiéndose serv ido d e te rm in a r  la su p e rio rid ad  que se inserte en 
los periódicos esta noticia  como a m p liac ió n  á los anuncios referidos, 
lo verifico para  conocim ien to  de los lie itado res que q u ie ran  interesar
se en este servicio.

Serm o. S r . : La nación  españo la , d ig n am en te  rep resen tad a  en Cór- 
te s , ha  creído  deber e levar á V . A . a l a lto  ran g o  de R egente del Rei
n o ,  confiando la dirección de sus negocios al que les dió la paz de 
q u e  d isfru ta . T an  acertada elección ha llenado de júb ilo  á los gefes, 
oficiales y  tro p a  del reg im ie n to  in fa n te ría  de B a ile n , 5? lig e ro , y en 
su nom b re  el b rig ad ie r  coronel del m ism o  y  dem as individuos 
que suscriben po r sus clases re sp ec tiv as , se ap re su ran  á felic ita r á 
V. A. por m edio de esta corta pero franca  m an ife s tac ió n , h ija  de los 
m as puros se n tim ie n to s ; asegurándole como m ilita re s  y  como ciuda- 
dadanos , que el objeto de p re fe ren te  in terés p ara  este reg im ien to  está 
consignado en la observancia del tex to  de la C onstituc ión  de 1857, en 
apoyo del cual , del sosten del orden púb lico  y  de la regencia de V. A  
d u ran te  la m enor edad de la R e ina  Doña Isabel II ofrecen toda su me
d iac ió n ; esperando se d ig n a rá  a d m itir  la expresión  de estos sus subor
d inados , que hacen ferv ien tes votos por la paz y  p ro speridad  de lap a- 
i r la ,  encom endada á la sabia d irección  de V. A.

V ieli 24 de M ayo de 1841.—Sermo. S r.—E l b rig a d ie r  coronel, Fran
cisco C astillon. —Por la clase de g e fes, el coronel c o m an d an te , F ran
cisco B ocanegra .— Por Ja c la se .d e  c a p ita n e s , José M aría  A lpuente.— 
P o r la de ten ien tes , José M aría  B a la .—P or la de su b te n ie n te s , Balta
sar E s tru c h .— Sermo. Sr. D uque de la V ic to ria  y  de M orella  , Regente 
d e l R eino .

Serm o. S r.: E l héroe de L uch an a  , el pacificador de V ergara  ele
vado á p r im e r  m ag istrado  de la nación por el voto de sus represen
ta n te s , es u n a  g a ran tía  de es tab ilid ad  para  la C onstitución  del Estado 
y  el trono  de S. M. D oña Isabel u ;  es el anuncio  de u n  p o rv en ir sere
no p ara  todas las clases del p u e b lo , y  es en p a r tic u la r  un. titu lo  do 
o rg u llo  p a ra  el ejército  español. D ifícil y  trabajosa es la em presa co
m etid a  al p a tr io tism o  de V. A . ,  pero  poderosas son tam b ién  las dis
tin g u id a s  cualidades de V. A. p a ra  llev a rla  á té rm in o  feliz: las Cor
tes del R e ino  lo h an  com prend ido  as i, y  a l e leg ir á V . A . Regente 
único du ra  niebla m enor edad de la  R e in a , h an  m erecido bien  de la 
p a tr ia  porque h an  llenado cu m p lid am en te  los deseos de u n  pueblo que 
todo lo espera de las v ir tu d e s  cívicas y  m ilita re s '’que V . A . posee en 
g rado  em i nente.

E l b rig a d ie r  gobernador de la p laza de T a rrag o n a  que tu v o  algún 
d ía  el honor de c o m p a rtir  con V . A . las g lo rias y  L itigas de la pasa
da g u e rra  m andando  u n a  b rig ad a  en las p ro v in c ia s  del N o rte , siente 
una com placencia s in g u la r  por suceso tan  p lau sib le  y  con toda la sin
ceridad  y  franqueza que son p ro p ias de u n  hom bre  que lia encanecido 
en la ca rre ra  de las a rm a s , fe lic ita  á V. A. y  le afirm a que no menos 
por p ro p ia  inc lin ac ió n  que po r deber le h a lla rá  V . A . siem pre dis
puesto á sostener á todo trance su a u to r id a d  con tra  los enem igos del 
trono constitu c io n a l y  de las in stituc iones que fe lizm en te  nos rigen.

De estos sen tim ien tos p a r tic ip a n  Igua lm en te  los dem ás gefes y ofi
ciales del estado m ay o r y  g u a rn ic ió n  d e  esta p la z a , quienes a l hon
ra rm e  con la g ra ta  m isión  de m an ifestarlo s esperan  conm igo que V. A  
se d ig n a rá  acoger con b en ig n id ad  este justo hom enaje de respeto y ad
hesión á su persona , po r cu y a  conservación ruego  a l Todopoderoso.

T a rra g o n a  25 de M ayo de l'841.=rSerino. S r .n E l b rig ad ie r goberna
d o r m il i ta r  de la p laza d e  T a r ra g o n a , C r is tó b a lL in a  reside Butrón.

 — — --------—«•mniim.M íMhummii.  i

Serm o. S r . : E l a y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de la v illa  de Mansi- 
11a d e  las M u ía s , y  los gefes, oficiales é in d iv id u o s  del batallón de 
M ilic ia  nacional de la m ism a dem arcación  h an  celebrado con el 

y o r  júb ilo  y  en tu s ia sm o  la  g ra ta  y  deseada no tic ia  del nbinbrajnient°



que ¡os represen km les Je la nación acaban Je hacer en V . A . para R e
gente único Je ella Jurante la m enor eJaJ Je S. INI. la Reina Dona Isa
bel ir ; y ai d irig ir sus acentos á V. A . con el objeto Je felicitarle por 
esta demostración bien merecida del aprecio que le consagra esta na
ción m agnánima en recompensa de los relevantes servicios que la ha 
tributado, 110 se proponen los que suscriben ni sus representarlos lison
jear el ánim o Je V. A . con el recuerdo de los títulos gloriosos y  legí
timos que justifican el acierto de esta elección , sino manifestarle con 
decoro (auuque sin bajeza ni hum illación) la lisonjera esperanza que 
lian concebido de que bien pronto tendrán térm ino las calamidades 
que han afligido á la patria y que amagaban sum irla en un caos de 
desolación y  de amargura.

Sus hijos predilectos...... los que ay êr com batieron al lado de Y . A .
en defensa de una misma causa  los que ¡untos prodigaron su san
gre en la guerra fratricida que term inó en los campos de V ergara.....
los que con la esperanza solo de recobrar un dia la suspirada libertad 
que habían p erd id o , sufrieron con resignación diez anos de em igra
ción y de oprob io , ó de persecuciones é insultos, se hallan hoy d iv id i
dos en miserables rencillas, proscritos algunos , y  difamados todos con 
los mas irritantes epítetos que el genio del m al ha podido inventar pa
ra concitar los ánim os; y  ya la fatal discordia se preparaba á tremolar 
en medio de la linea com ún que divide los campos en que se han 
atrincherado, una bandera de exterm inio con el lema de odio y  de 
venganza , cuando felizm ente se interpone V . A . , á cuya vista des
aparece tan om inosa enseña.

Tal era , Sermo. Sr. , el cuadro lastimoso que presentaba poco há 
la patria de los C ides, los Lanuzas y  los Padillas y que hoy vuelve 
sus lánguidos ojos hacia V . A . á quien acaba de elegir por m ediador 
en las diferencias de sus hijos. Una sola palabra de Y . A . terminó en 
ocasión no m uy lejana la excisión de otros mas encarnizados enemigos 
que combatian por opuestos princip ios, y  se habían jurado guerra á 
muerte; pero habió Y . A . y  ellos se abrazaron y  depusieron su enco-, 
no .porque eran esp inóles, y  este esfuerzo m agnánimo solo cabe en pe
chos castellanos: también lo son los que hoy rivalizan por participar 
de la gloria de contribuir con sus esfuerzos á la salvación de la patria, 
y conducirla al grado de prosperidad de que es susceptible; pero nece
sitan un regulador im parcial que sepa utilizar los medios que respec
tivamente están dispuestos á em plear: hable segunda voz V . A . ,  re
nueve aquella escena de grato recuerdo que ha inm ortalizado su nom 
bre, y  todos concurrirán á sacrificar sus .resentimientos en el altar de 
la reconciliación, y  se abrazarán com o hijos de una misma madre.

Solo por este m edio, en concepto de los que suscriben , pueden 
abrirse de nuevo las fuenfes de la prosperidad que se hallan obstrui
das con el inm undo cieno de nuestras mezquinas pasiones; y  si V . A . 
hace accesibles los cam inos que conducen á ellas; si logra reunir en 
derredor del trono de la inocente Tsabel todos los españoles que han 
dado pruebas positivas de su adhesión á las instituciones v igen tes, lo 
afirmará para siem pre sobre la base sólida é indestructible de la ley 
fundamental que hemos ju rado, y  V . A . adquirirá nuevos títulos á 
la gratitud nacional, y  colmará las esperanzas de esta p ob lación , en 
cuyo nom bre ofrecen á V . A . los infrascritos el homenaje de su alta 
consideración, y  ruegan a l Todopoderoso conserve la im portante vida 
de Y . A . y  la de nuestra adorada Reina m uchos años. M ansilla de las 
Muías 29 de M ayo de 1811.-Serm o. S r .= £ l alcalde prim ero presiden
te , M iguel González.ziSiguen las firm as.

De la Historia de España, por el Sr. Ortiz , se ha publi
cado ya la sétima entrega, y sucesivamente van todas con
firmando la ventajosa idea que nos hizo concebir la primera, 
y antes el prospecto de la obra. Al mismo tiempo que aplau
dimos el mérito de esta edición y los excelentes retratos que 
la adornan, no hemos podido dejar de notar la regularidad y 
puntualidad con que se publican las entregas.

E R R A T A  N O T A B L E .

En la Gaceta de ayer, plana 2? , columna 2a , párrafo 3?, 
línea 6?, donde dice "dedicándolas los mejores y mas ¡ionios 
actos de su vida”  debe leerse "dedicándolas los mejores y 
nías floridos años de su vida.”

D IR E C C IO N  G E N E R A L , D E  M IN A S.

Relación de los registros y  denuncios de minas adm itidos durante 
el mes de Enero del presentí: año en las diferentes inspecciones de dis
trito y  gobiernos políticos que á continuación se expresan.

INSPECCION DE SIERRA ALM AGRERA Y MURCIA. 

R e g istr o s .

Una m ina p lom iza , Cocon de Mares M iguel, térm ino Cartagena, 
San A n ton io , D. A n ton io  Marcon , en 14.

Otra id .,  Solana del Rol nuevo, término id ., Soledad, por el m is
ino, en icl.

Otra id . ,  Puntal de A m oladuras, térm ino id ., Santa Bárbara, por 
D. A ntonio R ostan, en id.

Otra id ., monte R o ld a n , térm ino id ., Segunda, por D. R om u al
do Fernandez Castro, en id.

Otra id ., parage id., térm ino id ., Tercera, por el m ism o, en id.
Otra id . ,  parage id ., térm ino id ., P rim era, por el m ism o , en id.
Otra de fierro, cabezo de los R incones, térm ino de P u lp i, A sd ru - 

bal, por D. D om ingo R osig n oli, en id.
Otra p lom iza , ram bla de M airena, término de Cuevas, Se perdió 

el juicio, por D. A ntonio Serrano R edondo, en id.
Otra id ., loma de G alera, térm ino de V era , V irgen  de S o lis , por 

Bernabé C ueto, en id.
Otra id ., cerro de A bellan , térm ino de L orca , N o lo entiendo, por 

Alfonso G arcía , en id.
Otra id ., Caídas de los A ijaderos, térm ino de Sorbas, A nton io  

María, por D. A ntonio María Piqueras, en 15.
Otra id ., pilar de Jarabia , térm ino de P u lp i, Ingenio de los po

bres, por José' J im énez, en id., ‘
Otra de carbón de P iedra , barranco Lustiano, térm ino de A rbole

das, Por si acaso, por Juan I.opez, en id.
Otra p lom iza, P ilancone, term inó de P u lp i, Si v in o , por Fran

cisco Sánchez, en id.
Otra id . ,_ Ja-rabia, term ino id . , Si v en d rá , por Francisco Cano 

Rodríguez, en id. '. • :
Otra id ., Riscos de Jarabia, térm ino id ., Y o  no sé, por Lorenzo 

íhaz, en id.
Otra id ., cabezo de los R in con es , térm ino id ., A m ilc a r , por Don 

ventura Gris , en id.
Otra id . , cabezo de las Posadicas, térm ino rd ., San A 'ntonio ó Es

peranza, por José Jim énez, en id.
Otra id ., parage id . ,  térm ino id . ,  V irgen  del C árm en , por el 

m ism o, en id.
Otra id. , cabezo P enoso, térm ino de C uevas, Santa L u c ía , José 

-Barrio n u evo, en id.
Otra id ., m onte Sancti Espíritu, térm ino Cartagena, San A nton io , 

P°r D. A nton io  P rieto , en id.
Otra i d . , majada de la Y erb a , térm ino id. , San V a le n tin , por 

V- Juan B e r r í , en id.
Otra id ., herreras de la R am bla , térm ino id . , Pedro A lcán ta - 

ra? por D. Esteban Cuneros, en id.

Otra id. , cueva del C ozon , térm ino id . ,  San Juan, por D. Juan 
E gea, en id.

Otra id .,  parage id ., térm ino id ., San Esteban, por D. Esteban 
Cuneros, en id.

Otra id ., herreras de la cueva de M endoza, térm ino id .,  San Isi
doro , por D. Isidoro P iseli, en id.

Otra id .,  majadas de la Y erb a , término id ., San Francisco, por
D. Francisco Perez Fernandez, en id.

Otra plom iza, diputación del Garbanzal, térm ino Cartagena, San 
Francisco, por I). Francisco O rtiz , en id.

Otra id ., collado de los M orales, término Purchena, la Primera, 
por D. Cristóbal E spinar, en id.

Otra id ., umbrías de Carretero, término L orca , E m ilia , por 
D. Tgnaeio A im erich , en id.

Otra id., parage id., término id., Valenciana, por D. Joaquín M o
rales, en 1G.

Otra id ., barranco de la V iña de Figuena , térm ino id .,  M atilde, 
por D. Felipe Pelayo , en id.
, Otra id. , paraje id .,  térm ino id .,  Velchitana , por D. Sebastian 

Cerda 11 , en id.
Otra id ., parage id ., térm ino id. , A m ericana, por el m ism o, en 

idem.
Otra id ., barranco La torre, térm ino Cuevas, San N icolás, por 

A nton io  González,, en id.
Otra id .,  cerro de Fuente-alegre, térm ino Velez B lan co, S. Juan 

de D ios, por D. Ventura G ris , en id.
Otra id ., huerta del P le ito , término id ., San V icente , por Don 

Vicente Hernández , en id.
 ̂ Otra id ., rambla de Barras, térm ino Velez R u b io , Estrella , por 

M iguel Perez, en id.
Otra id . , loma de la cueva del M ono , térm ino de L orca , San Es

teban , por Esteban L ópez , en id.
Otra id. , cabezo de los A lm en dros, térm ino id ., la Samaritana, 

por el m ism ^ , en id.
Otra id ., parage id ., térm ino id., Ntra. Sra. del Cárm en, por Fran- 

cis'*o Perez, en id.
Otra id ., diputación de A lm en d ricos , térm ino id . ,  San Cam ilo, 

por Pedro M orales, en id.
Otra id. , cabezo del A g u ila ', térm ino id. , R eina de los Angeles, 

por Esteban L ópez, en id.
Otra id . , cabecicos del C orral, término id . , San Basim iano, por el 

m ism o , en id.
Otra id ., diputación de A lm en dricos, térm ino id . ,  San A m brosio, 

por Pedro M orales, en id.
Otra id .,  barranco de la V in a , término id ., M atem ático, por Don 

José A n ton io  L lo b e t , en id. !
Otra id ., d iputación del Zarzal-ico, térm ino id ., el F ísico, por Don 

Juan García T eru el, en id.
Otra id.', diputación del P iar, térm ino Velez B lanco, la Solitaria, 

por D. José Perez, en id.
Otra id .,  parage id .,  térm ino id. , Sonsoniche, por D. José A n to 

nio L lobet, en id.
Otra id . ,  diputación del Zarzalico , térm ino de L orca , Zoólogo, 

por D. Joaquín Y iu ra , en id.
Otra id ., diputación de umbrías de Carretero, término id ., M e

cánico, por D. D iego D iaz, en id.
Otra id . ,  barranco G arrobo , térnjino C uevas, D iv in o  R ostro, por 

M iguel C arm on a, en id.
Otra id.  ̂ Caluegre , térm ino M azarron , Casualidad, por D. Isidro 

Cuenca , en id.
Otra id . , cabezo del P u n ta l, térm ino Cartagena, San Fulgencio, 

por D. Fulgencio M iguel , en id.
Otra p lom iza , cabezo R o ld a n , térm ino Cartagena, San Nicolás, 

por Simón J im én ez , en id.
Otra id ., barranco del A gua , térm ino A gu ilas, C onsortes, por 

Juan G a m g a ,e n  id.
Otra id . ,  cabezo N e g ro , térm ino M azarron , M azarron , por el 

• i h Í jS-i b o - j - e a ■ i 4 * - -------....................  -     . ‘ .

Otra id . , barranco La torres , térm ino Cuevas, Ju lia , por A nton io  
González , en 17.

Otra id ., el M in gran o , térm ino Lorca , Esperanza, por D. Barto
lom é A lcázar, en id.

Otra id. , el T ra n q u illo , térm ino Sorbas, V irgen  del C árm en, por 
D iego Sánchez, en id.

Otra id ., m onte R o ld a n , térm ino Cartagena, S. A d r iá n , por D on 
Francisco M artínez, en id.

Otra id. , parage id . , térm ino id .,  M atilde, por D. Juan Berri, 
en id.

Otra id . , parage id . , térm ino id . , la F lo rid a , por D. José María 
V era , en id.

Otra id., parage id . ,  térm ino id ., San L uis, por D. Luis Infante," 
en id.

Otra id . ,  Cabezo de los P orr illos , térm ino id ., A ngelita , por Don 
A ntonio Buendia, en id.

Otra id ., Jarabia, térm ino P u lp i, S. Joaquín , por D. Joaquín 
Sánchez F ortun , en id.

Otra id ., parage id. , térm ino id ., S. José, por el m ism o , en id.
Otra id. , llano del C ocon , térm ino id. , D ivina Pastora, por Fran

cisco Gea A rtero , en id.
Otra id . ,  cabecicos de Ja cin to , térm ino id. ,■ V irgen  de Nieves, 

por D. Bernabé C ueto, en id.
Otra id. , cabecicos ele V i t o , térm ino A guilas , San P edro, por D on 

Pedro Jim énez , en id.
Otra id ., cabezo de Alalaeja , térm ino Cartagena, el Corolario, 

por D. Ventura G ris , en id.
Otra id. , llano de los Grajos , térm ino P u lp i, el G e n il, por D on 

Pedro V iu d ez , en id.
Otra id . , parage id . , térm ino id. , A lham bra, por el m ism o , en 

idem.
Otra id ., cerro del Gato , térm ino V era , Napoleón , por D . M a

nuel M ardmez , en 18.
Otra id. , parage id. , térm ino id. , Joven A nacarsis, por el m is

m o , en id.
Otra id ., parage id . ,  térm ino id ., D elicias, por el m ism o , en id.
Otra id ., Cocones, térm ino id ., E l terror, por el m ism o , en id. •
Otra id .,  Jarabia, térm ino id . , A le ja n d ro , por el m ism o, en id.
Otra id ., parage id. , término id . , Dean de Q u ille fm i, por el m is

m o , en id. . ■
Otra id .; parage id ., O rm ino id ., C orinto, por el m ism o , en id.
Otra i d . , parage id . ,  término id. , la V alenciana, por el m isino, 

en id.
Otra id . ,  pilar de Jarabia, térm ino de P u lp i, Trajano , por Don 

M anuel M artín ez, en id.
Otra id . ,  parage id ., térm ino id ., la Soberana, por el m ism o , en 

idem .
Otra id . , majada de P u lp i, térm ino id ., L itera to , por el m ism o, 

en id.
Otra id ., Jarabia, térm ino id ., V irg in ia , por el m ism o , en id.
Otra id ., parage id . , térm ino id., P ab lo , por el m ism o, en id.
Otra id . , parage id ., término id . , V irgen  del M ar, por el m ism o, 

en id.
*Otra id ., llano y  derrames de la cueva de la M ata, térm ino id ., 

Soledad, por el m ism o, en id.
Otra id . , Cocones de Gom ara , térm ino id. , la V icto r ia , por el 

m ism o, en id.
Otra id ., barranco C haparro, térm ino id ., A trev id o , por el m is

ino , en id. '
Otra id . ,  derrame de Piedras negras, térm ino id . , el T rin itario, 

por D. Francisco Puga , en id.
Otra id ., parage id ., térm ino id ., Estrella, por el m ism o en id.
Otra id . ,  Jarabia, término i d . , la Tarasca, por D. Manuel Martí

nez, en id.

Otra id ., parage id ., térm ino Herrerías Cuevas, el V encim iento, 
por el m ism o, en id.

Otra id ., parage id ., térm ino id ., la C arlota , por el m ism o, en 
idem .

Otra id ., parage id .,  término id ., A trev id a , por el m ism o, en id.
Otra id ., charcas y fuente de Cuevas, térm ino Huesear, Constitu

ción , por D. José García 'Forres, en id.
Otra id ., parage id ., término id ., María A m a lia , por D. M anuel

C arreño, en id.
Otra id ., cerro de la Hoya del Sol, O rm ino id . ,  L ibertad, por 

D. Joaquín María C lem ente, en id.
Otra id ., barranco del Boein, térm ino P u lp i, Santa Teresa de Je

sús, por Francisco Cano, en id.
Otra id ., cabezo R olda n , término Cartagena, la Fam osa, por Josi 

G onzález, en id.
Otra id ., cabezo Z oron go , térm ino id . ,  Constancia, por D. N ar

ciso Fernandez, en id.
Otra id ., cabezo de A ntón P erez, térm ino id ., el E n cu en tro , por 

D. Bartolom é lleredia^ en id.
(Se continuará.')

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R IA S N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 20 premios mayores de los 400 que comprende el 
sorteo del día 17.

NUMEROS. PR E M IO S .  A D M IN IS T R A C IO N E S .

2 .0 5 7 . . . .  20000 ps. fs . . Zaragoza.
900......  10000..............  Scvill a.

7,370. . . .  3000...............  Salamanca.
888____ 3 0 0 0 . . . ____ Oviedo.

8 .3 6 1 . . . .  2000............. Cádiz.
3 .4 4 5 . . . .  2000.............  Granada.

10,429___  1000..............  Madrid.
10,791___  100Q..............  Cádiz.

5,339....... 1000..............  Madrid.
9 .8 8 4 . . . .  1000............. Idem.
1,161....... 600..............  Cádiz.
7 . 0 5 2 . . .  600............. Reus.
2,679___  600..............  Sevilla.
2,397___  600..............  Madrid.
3 .6 6 4 . . . .  600.............  Idem.

1 0 ,2 4 3 . . . ,  400............. Idem.
8,380___  400..............  Cádiz.
7,233___  400..............  Zafra.
5,547___  400..............  Madrid.

198. . . .  4 0 0 . . . . . . .  Zamora.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ba 
de verificarse el dia 30 de Junio actual, sea bajo el fon
do de 56$ pesos fuertes, valor de 28$ billetes á dos duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1000 premios 
420 pesos fuertes eu la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1................  de..................................... 10000
1................  d e . . . ..............................  4000
2 . .  . .  . . . .  d e . . 1000____. . .  2000

14................  de ..  400.............. 5600
18  d e . .  100.............. 1800
4 4 . . . . . . . .  de . .  5 0 . ...........  2200

420................  de. . 20.............. 8400
500................  d e . . 16.............. 8000

1000 42000

Los 28$ billetes estarán divididos en cuartos, á 10 rs. ca
da uno de ellos, los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio; y por ellas, y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 46 a las tres de la tarde

EFEC TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26|, § ,  # ,  once diez- 

iseisavos, nueve dieziseisavos: £ y 264 á v. f. vol. y fírme:
2 7 - ,  26| , |, 27, i  y 26| á v. f. o vol. á prima de -£,
cinco dieziseisavos, £ y •§ por 100 con cupones. 

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 22£ á 9 d. f. 6 vol.

con cupones. 
Cupones llamados á capitalizar, 22 á 60 ¡d. o vol. 
Vales Reales no consolidados, 00. 
Deuda negociable de o por 100 á papel, 00. 
Deuda sin intere's, 00. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s ,371. Granada £ d.
Paris, 15-19 pap. . '  Málaga, par.

Santander , i  b.
Alicante, par. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, ps. fs., f  b. Sevilla , | b.
Rilbao, | id. Valencia f  id.
Cádiz, f- id. Zaragoza, i  d.
Coruña‘, I d .  

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Un profesor de francés, natural de P arís, enseña á leer, escribir y 
hablar con pureza dicho idioma por ua método teórico-práctico.qu^*



facilita el estadio y  la adquisición de úna buena pronunciación. D a  
lecciones en sií casa y  en la ele los discípulos.

Darán razoii en Id librería de Dona A . Poupart y  compañía 3 baile 
del A renalj frente á la plazuela de Celenque:

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
ju z g a d o  de la intendencia general m ilita r:

Por el presénte se c ita , llam a y  em plaza á D. A ntonio Laredo, 
D . Alejandro Núñez y  D; Francisco Boinas R om ero, factores que fue
ron de provisiones de la d iv isión  de la G uafdia Real al rilando del 
Excm o. Sr. general marques de R o d il ,  eh virtud  de R eal ófdeil de 
2 1  de Setiembre de 1836 , hasta 20 de Febrero de 1837 que se reunió  
la expresada d ivisión  eii Bilbáo á fofm ar parte del ejército del Norte: 
en el que continuaron después en igual concepto, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el térm ino de 50 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta , comparezcan en el juzgado 
de esta intendencia general riiilitar á rendir las cuentas de su adm i
nistración reclamadas por la sección central de ajustes y  liquidación  
de cuentas de los ejércitos de Operaciones; en inteligencia que de rio 
verificarlo en dicho térm ino Se sustanciará la causa que en su razón se 
ha formado en dicho juzgado en su ausencia y  rebeldía* y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.
fc — ——— ■ —  ii 111 ■ 1 mrnmmy— — — — — w— — —  ■ ■— i— — — ^

Se cita y  em plaza por segunda vez y  térm ino de 20 días contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta , á los qué se consi
deren acreedores a los bienes quedados pbr fa llecim iento de D. José Ig
nacio Saavedra y  G uyrald ez, vecino que fue de esta corte, para que 
deduzcan su derecho com petentem ente autorizados ante el Sr. juez de 
prim era instancia D. Benito Serranb y  A liaga y  escribanía del num e
ro de D. José María González de Castro, en inteligencia que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. T om asPache  
eo, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada por el escribano 
le í núm ero del crim en de la m ism a D. M iguel García Gómez , se c i
ta, llam a y  emplaza á D. R afael Sarm ien to, com isario de guerra su
pernum erario, para que en el térm ino de nueve dias que por prim ero  
ie le señalan comparezca en la audiencia de S. S ., plazuela de San M i
guel, núm ero 6 , ' cuarto principal , de diez en adelante por las m ana- 
ía s, á fin de enterarle de ciertas providencias dictadas en causa que se 
e sigue en dicho juzgado y  practicar las diligencias que en ellas se 
nandan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

J u zg a d o  de prim era instancia Jet partido  de G uadix .
Por D. A ntonio José de V e ta , de la capital de G ranada, con pre- 

icntacion del testam ento que ante el escribano que fue de este num ero 
Amlonio de B onilla  y  M oya, en 21 de M ayo del año pasado de 1752, 
Dtorgó el maestro D. A ntonio de Casas y  M endoza, capellán Real del 
número de esta santa iglesia caLedral, en cum plim iento del poder que 
:n 6 del m ism o, y  ante dicho escribano le confirió D. D iego A ntonio  
le M olina , beneficiado de la parroquia de San M ig u el, todos de esta 
:iudad, y  la'de su parentesco con el expuesto fundador, se me ha pre
sentado pedim ento exponiendo que por el decreto de las Cortes de 27 
le  Setiembre de 18 20 , en que se suprim ieron todos los mayorazgos, fi- 
le icom isos, patronatos, y  cualquiera otra especie de vinculaciones de 
bienes raíces, m uebles, sem ovientes, censos, juros, foros y  de cual
quiera otra naturaleza, restituyéndose á la clase de absolutam ente l i 
bres, cuya disposición legislativa fue restablecida por el Real decreto 
le  18 56 , se dispone en su aíriicúló 4? que en los fideicomisos ó pa
tronatos fam iliares, cuyas rentas se distribuyen entre los parientes del 
fundador, aunque sean de lm eas d iferentes, se haga desde luego la ta
sación y  repartim ienlo  de los bienes entre ellos con in terven ción  de 
todos, para que cada uno en la parte que le toque pueda disponer l i 
bremente de la mitad reservando la otra al sucesor inm ediato , pa
ra que haga lo m ism o , con entero arreglo á lo prescrito en el art. *3?

Que hallándose en este caso el referido patronato y  estar justificado 
ni derecho como descendiente de Júan de Vera y  M ana Montoro, 
ibuelos del citado fundador, que lo hizo á favor de los hijos y  nietos 
le  aquellos, solicitaba que antes de proceder al inventario y  justipre
cio de los bienes de su dotación era indispensable convocar dentro d tj 
término de 50 dias á los demas interesados que se e n te se n  con derecho 
i la d iv is ió n , y  que nadie ett lo sucesivo alegase ignorancia ó perjui
cio, mandando se les Uariiase, convocare y  eiriplazase para coiriprobar 
el referido parentesco, publicándose en el Boletín oficial de la provin 
cia y  la Gaceta de Madrid* ademas cíe los ed ictos, dirigiéndose ofi
cios á sus redactores, y  que pasado dicho térriiino se le enlregasé el 
expediente para pretender lo demas conform e á ju sticia , á lo qrié he 
accedido en providencia de 7 del corriente.

En el juzgado de prim era instancia de Ledesm a, provincia ele Sa
lamanca , se sigue causa crim inal contra Marcos Mateos y  Ferm ín A l
varez, vecinos de C iperez, sobre robo que han confesado trataron de 
hacer há seis ó siete anós entre V aldctas y 'e l  C am pillo á un serrano 
que no ha podido ser identificado n i averiguádose su procedencia y  
dom icilio . Y  como aparezca que le cogieron un talego de dinero y  
otras cosas que tuvieron que tirar y  fugarse con dirección á Ciperez 
por haber el robado montádose en una de las dos caballerías que l le 
vaba, y  principiado á correr diciendo! «ladrones, ladrones,»» se ha pro
veíd o  un auto para que el'súgéío que fuese robado en dicho sitio  y  en 
el tiem po expresado há seis ó siete años, en el térm ino de 15 dias s i
guientes á la publicación de e¿te áriuricio por si ó por apóderado con 
poder bastante acuda á este juzgado á hacer las reclam aciones Oportu
nas y  m anifestar si se muestra ó rio ípárte en la causa. Ledesriia 2 ST de 
M ayo de 1 8 4 í.~ V ice n te  Hernahde^.
— ■ ’ —      • *  ■ - - ■ -  -  ■■ ■ • -

E n virtu d  de providencia del Excñió. Sr. ’capitari general de esta 
provincia de Castilla la N ueva , se señala pata junta general de acree
dores al concurso necesario de D. Francisco Javier A gu ilar  él día 2’7 
del corriente á las diez de su mañana en el juzgado de dicha capitanía  
general, postigo de San M artin , núm . 7 ,  piso bajo.

Lo que se hace saber al p ú b lico , para que todos los que se consi
deren con derecho á los bienes pertenecientes al referido A gu ilar, 
concurran á dicha junta por si ó por m edio de apoderados que los re
presenten en debida forma para nom brar síndicos del concurso, y  de*- 
liberar todo lo demas que pueda convenirles al liiéjoí éxito de sus acciones é intereses.

En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general de esta 
provincia de Castilla la nueva, se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testam entaria concursada del Excm o. Sr. D. V icente  
María P ala fox , m arques que fue de A riza y  Estepa, el dia 20  del 
corriente á las diez de su mañana en el juzgado de dicha capitanea 
general, situado en el postigo de San M a r tin , núm ero 7 ,  piso bajo; 
con apercibim iento de que á los que no concurran les parará el perjuicio que haya lugar. '

REMATES
Intendencia general m ilitar.

N o  habiendo tenido efecto la subasta celebrada en las oficinas del 
d istrito  m ilita r  de M allorca para rematar el servicio de 30  camas y

utensilio  correspondiente á igual m íniero de fuerza de que excede la  
guarnición* á lo que se encuentra Contratado en el d ia; cum pliendo  
Con lo que Se previene por orden del Regente del R eino de 5 del ac
tu a l, se señala para un nuevo rem ate en los estrados de la intendarieia 
general dé lili cargo el dia 23 dé JUlió próxim o venidero á la» doce 
de su inañam i, donde se hallará de manifiesto el p liego de condiciones 
á que Se lia de sujetar este serv ic io , en el concepto que después de sii* 
bastado, rid se adm itirá proposición alguna por favorable y ventajosa 
que sea, y  que el sum inistro lía de dar principio á Jos 20 dias sig u ieu - 
tes al en que se haga sa bef al rem atante la aprobación de la superiori
dad, y concluir en fin de Setiem bre de 1815 , ó antes si desapareciese 
el m otivo que lo producé.

Subdelegaciolt de rentas de M adrid . — A m ortización .
A  consecuencia de haberse declarado invalidado por la dirección  

general de réntas y arbitrios de Am ortización el rem ate en arrenda
m iento de la tahona, huerta con noria y  estanque, pozo de n ieve y  
casa con corralón que perteneció al suprim ido convento de religiosos 
trinitarios descalzos de Jesús Nazareno de esta corte; se ha señalado 
por e l Sr. intendente subdelegado de rentas de esla provincia para nue
vo reriialé el dia 28 del corriente mes de Jun io  á las once de su maña
na en los estrados de la audiencia de S. S . , que la tiene calle del D u
que de la V ictoria , casa de la T orrecilla , piso principal. En la in te li
gencia de que lia de verificarse por el térm ino de tres años á contar 
desde el dia en que se apruebe el rem ate, y  que no se adm itirá postu
ra que no cubra la cuota de 40 rs. d iarios, con las demas condiciones 
que abraza el p liego form ado, y  estará de manifiesto á ios licitadores 
en la escribanía de Am ortización á cargo de D. Jos.: B alduque, que la 
tiene calle del Lobo, núm . 8 n u evo , piso segundo.

Quien quisiere hacer postura y  mejora acuda en el expresado clia, 
s it io , y  hora, que se adm itirán siendo arregladas.

S U B A S T A S .
J u zg a d o  de prim era instancia .—Tóenla de bienes nacionales.

En conform idad á lo dispuesto por la dirección general de Rentas 
y  A rbitrios de A m ortización , se anuncia al publico la subasta general 
de todas las maderas doradas, con extracción de la b lanca, proceden
tes de los monasterios y  conventos suprim idos en las provincias de que 
se liará expresión á continuación , cuyas iglesias 110 esten abiertas al 
culto con autorización del G ob ierno, ó que haya solicitud pendiente  
al m ism o con dicho objeto y  anterioridad al 10 de Febrero próxim o  
pasado; y  para su rem ate, que ha de tener efecto ante el Sr. D. Ma
nuel Lueeño, juez de prim era instancia en esta M. H. V . ,  y  D. José 
B alduque, escribano principal de Rentas y  Arbitrios de A m ortización, 
está señalado el dia 50 del corriente desde la hora de las doce á las dos 
de la tarde en una de las salas del Excm o, ay u n tam ien to , bajo las con
diciones que abraza el pliego form ado, que estará de m anifiesto en la 
escribanía de A m ortización , sita en la calle del L obo, núm . 8 nuevo, 
piso segundo ; advirtiéndose que en igual dia y  á la m ism a hora se 
verificarán rem ates parciales en respectivas p r o v in c ia s , que son á 
saber :

Albacete. Córdoba. M adrid. Sevilla .
A lm ería . Coruña. M álaga. Soria.
A v ila . Cuenca. Orense. Tarragona.
Badajoz. Gerona. Oviedo. Teruel.
Burgos. H uelva. Palencia. Toledo.
Cádiz. Huesca. Pam plona. V allad olid .
Cáceres. León. Pontevedra. , V itoria .
Castellón de la Lérida. Salam anca. Zaragoza.

Plana. Logroño. Santander.
C iudad-R eal. Lugo. Segovia.

Q uien quisiere hacer postmra y  mejora acuda en el expresado dia*
sitio  y  hora , que se adm itirán siendo arregladas.

VACANTES.
Se halla vacante en la ciudad de Jerez de la Frontera la plaza de  

m édico titu lar  de e lla , que tiene señalada la renta anual de 3500 rs., 
y  ha determ inado dicha corporación proceder al nom bram iento del 
dicho facultativo.

A lc a ld ía  con stitu cion al de L u arca .
D ebiendo proveerse una plaza de cirujano en el partido de Mut

uas, concejo de V aldés, de la provincia de A stu r ia s, ios que reúnan 
las circunstancias que son necesarias y  deseen aspirar á ella podrán d i
r ig ir  sus m em oriales á la secretaria del ayuntam iento de dicho con^ 
cejo de V ald és, francos de porte, dentro del térm ino de 40 dias con
tados desde esta fecha: la dotación consiste en 2200  rs. pagados por ar
bitrios seguros, ademas de lo que está señalado por visitas.

Luar&a y  J u n io  6 de 1841.nM anuel M aría R ayón.

BIBLIOGRAFÍA.
N uevo form ulario práctico p o r tá til, traducido y  aum entado de la 

cúarta edición  francesa: por unos cursantes de m edicina y  cirugía.
P rospecto .

E l rápido despacho que han tenido los m uchísim os form ularios que 
se lian publicado hasta el dia , no obstante de haberse tirado de ellos 
num erosísim as ed ic ion es, es una prueba evidente de su utilidad: sin  
em bargo , hasta ahora ninguno se habia publicado en nuestro idiom a  
-de un tamaño reducido que pudiese servir de m em orial á los prácticos, 
pues siendo el conocim iento de las dosis en que Se deben prescribir los 
m edicam entos, y  de las fórm ulas que se pueden adm in istrar, y  sobre 
todo de las sustancias m edicinales sim p les , á fin de form ar m edica
m entos com puestos, propios para llenar las diversas indicaciones de la 
terapéutica, el que constituye una rama esencial de Iris conocim ientos 
médicos, é igualm ente Uno de los puntos que arredran m as al faculta
tivo  cuando em pieza á ejercer su profesión, porque m uchas veces co
noce perfectam ente las indicaciones curativas que presenta tal ó cual 
enferm edad y  los medicam entos cón que debe com batirse, pero no re
tiene exactam ente en SU memoria las dosis en que se deben prescribir  
ó las mezclas en que se pueden hacer entrar.

Este form ulario , del cual se han hecho en P átis  cuatro ediciones (1) 
en cortísim o tiem po y  que contiene:

1? P relim inares sobre el arte de recetar.
2? Una colección de fórm ulas sacadas de todos los mejores form ula

rios publicados en F rancia, Inglaterra ,  A lem ania , y  especialnfente del 
nuevo Codex de P a rís , y  todas las mejores del form ulario del doctor 
F oy &c.

3? Una clasificación m elódica de los m edicam entos, según sus pro
piedades m edicinales.

4? Un tratado de los m edicam entos sim ples, puestos por orden al
fabético, con sus diferentes preparaciones y  dosis.

5» Un apéndice de algunos métodos curativos particu lares, y  la 
clasificación de las aguas m inerales.

6 ? Otro apéndice de las sustancias activas extractadas de los vege
tales.

7? Una tabla de los principales contravenenos.
(1) La tercera ha sido traducida litera lm ente en la m ism a form a  

en W e im a r  (A lem an ia .)

8? Y  el m anual tera'p‘Utico del Dr. F o y , precedido de la asfuj^  
m uerte real y  aparente, tratam iento del cólico de los pintores y  ele la 
tenia.

Será de una Utilidad tai á los profesores del arte de curar, que no 
rids cabe la menor duda de que no habrá Uno Solo que no lo use en 
cüanto lo haya visto. Nos abstendrem os de prodigarle mas elogios por
que. él m ism o se recomienda lo bastante. Léase una Vez y 110 podrá re
sistirse al deseo de poseerlo» Esto es lo que nos sucedió al ver el ori
ginal y  lo que nos mueVe á presentar la traducción á todos los facul
tativos y  cursantes del arte de curar, seguros de haberles hecho un 
verdadero servicio.

Los editores no lian om itido m edio alguno para que la obra tenga 
toda la baratura posible y  realce que se merece. A  este fin  han resuelto 
publicarla en tres entregas de unas 180 p íginaá cada una del mismo 
tam año, papel y  letra (riueVa) del prospecto.

Condiciones de la suscripción*
A  4 rs. cada entrega ett Barcelona, y  á 5 en los demas puntos del 

reino: la prim ara sal di* i el 50 del presente m es, la segunda el 20 del 
próxim o J u n io , y  la tercera á prim eros de Julio . Cerrada la suscrip
c ió n , que será luego de entregado el prim er cuaderno, se venderá la 
obra á 16 rs. en Barcelona y  á 20 rs. en los demas puntos del Reino.

P untos de suscripción.
M adrid , librería de Cuesta» Barcelona, librería de Saurí, calle An

cha esquina a lR eg o m i; Tndat, P latería; GorellS, bajada de la Cárcel: 
G aspar, plaza de Palacio; M ayo!, calle m ayor del Duque de la Vic
toria; O liveres, Escudillers; R iera , calle del H ospital; T orner, bajada 
del Regortli. C ád iz, Vidal» G ranada, Sanz. G erona, Grases. Pahua, 
Gelabert. S e v il la , San ti gosa. V a len c ia , Cabrerizo. Zaragoza, Yagiie.

D iccionario fraseológico frances-español y viceversa. Se avisa á los 
Sres. suscriptores para que pasen á recoger la entrega 4?, que se ha pu
blicado ayer. Esta obra constará de unas 200 frases. Continúa abierta 
la suscripción ; en las provincias, en varios puntos de sus capitales y  
poblaciones de litas consideración ,á  3 rs. entrega franca de porte: en 
esta corte, son pitillos para suscribirse todas las librerías y  gabinete 
de lectura extrangeros , y  en las españolas de V illa  , plazuela de Santc 
D om ingo; C astillo , frente á la Bolsa; B ru n , calle M a y o r , y  gabinete 
de Fr. G erundio , calle del P r in cip e, á 2 rs. cada entrega.

B oletin  enciclopédico de la sociedad de am igos del país de Va
lencia.

El B oletin  enciclopédico de la sociedad económica de am igos del 
pais no es un objeto de especulación, sino una empresa patriótica y  
agena de todo interés. U 11 deseo de hacer públicos los traba os de la so
c iedad, y  un m edio de d ifund ir y  popularizar los c o n o cim ie n to s  ú tile s, 
y  de poner á nuestro pais al corriente de los adelantos y  progresos he
chos m odernam ente en España y  ett el extrangerd. Con repugnancia se 
lia resuelto la sociedad á ofrecer siriieripciones al público, pues siguien
do los im pulsos del generoso espíritu que la anima por el bien del 
pais, hubiera repartido los números de esta publicación con la misma 
profusión que ha expendido lo que ha im preso hasta el d ia , pero la 
escasez de sus recursos ttó se lo perm ite. Sin em bargo no llama en auxi
lio de esta publicación á los Sres. socios y  d unas personas que gusten 
favorecerla con su suscripción, sino para cubrir los gastos que aquella 
ofrezca ; y  si á pesar de lo raid ico del precio, algún d ia , m uy hala
güeño para la sociedad, el producto de las suscripciones deja algún be
neficio, la sociedad se apresurará á em plearlo en los im portantes obje
tos de su instituto.

La redacción está á catgo de Varios de sus ind iv iduos , cuyo espíri
tu patriótico , y  el celo por el bien del país que tienen tan acreditado» 
deben ser una garantía para la sociedad y  para el público.

Las colum nas del periódico estar ín abiertas á cualquiera otro que 
guste cooperar con sus conocim ientos y  sus trabajos al objeto que la so
ciedad se propone en su  publicación.

Esta se verificará U na Vez al mes. Cada núm ero constará de dos 6 
tres pliegos de im presión en dos colum nas, form ando cada dos años un 
volum en  de unas 400 á 500 páginas. Con el ú ltim o núm ero de cada 
volum en se dará un índice general y  una portada y  cubjerta que pue
de servir para su  encuadernación.

P rec ios de suscripción. •
En V alencia. Por seis m eses, 12 rs. vn. Por un año, 20 id.
En las provincias. Por un año, franco de porte, 21  rs. vn.
Se suscribe en V alencia en Ja im prenta del D ia rio  m ercantil, calle 

de C ab illeros, vu lgo  de Santo T o m a s, junto á la de Campaneros, nú
mero 5 : en M adrid en la de Cuesta , y  en las provincias en iod¿ts las 
adm inistraciones de correos.

Las cartas, com unicaciones y  anuncios deberán dirigirse al Sr. se
cretario de la sociedad económ ica de A m igos del Pais , francas de 
porte.

I M P R E N T A  N A C I O N A L  

COLECCION DE LEYES,
R E A L E S  DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LAS D IR ECC ION ES Y AUTORIDADES SUPERIORES*

Entrega Correspondiente al mes de A BRIL de 
este arto.

Se halla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 3 rs.

TEATROS.
PR ÍN C IP E . A las ocho y  media de la noche.

Por ultima vea se pondrá en escena la función siguiente:
i? Sinfonía.
2? La hija del abogado.
3? Miscelánea de bailes nacionales compuesta del Jaleo de 

la Caleta» boleras del T iru lí  amanchegadas, y  del jaleo dél 
Bajel ¡lo.

4? Terminará el espectáculo con La sociedad de los trece.

CIRCO OLIMPICO. A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la siempre aplaudida com ed ia  eu cin

co actos, y en verso', original de D. Manuel Bretón de lo* 
Herreros, cuyo título es El pelo de la Dehesa.

Intermedio de baile; dándose fin con un divertido saínelo#




